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ORDENANZA N" 2.552125

Otorgar Exención lmpositiva por Discapacidad

VISTO:
La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; las Ordenanzas

Municipales N' 'l .436116, No 2.415124 y N" 2.s30125, "Marco Regulatorio para el
Otorgamiento de Exenciones lmpositivas sobre Automotor e tnmueble para
personas con Discapacidad, Septuagenarias y Trasplantadas"; el Expediente DS-
242125-D; las Notas N" 168/25 y N' 466/25 ingresadas al Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin; y el Despacho de Comisión de Desarrollo Social N" 2j6t25;
Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley ProvincialXVl N'46 de Corporaciones Municipales,

elArtículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Municipal.
Que, la Ordenanza N" 1 .436116 establece el Código Tributario

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 2.41 5124, se establece
e_n Aftículo 17o que: "conforme lo prescribe el Anexo l, artículo 10g', inc. g de ta
Ordenanza N 1.436/16 (Modificada por Ordenanza Municipqt N" 2.222/25, árf. 1'¡,
se fija el valor fiscat de ta propiedad en DtECtsÉts twtt MóDULos (16.00Q y ún
ingreso mensual inferior a MIL MÓDULOS (1.OOO) como requisitos paia la
tramitación de la exención del 100% (CIEN POR CTENTO) deltmpuesto lnmobitiario.
Queda establecido que, superados los límites antes mencionados, la exención del
lmpuesto lnmobiliario será del 50% (CINCUENTA pOR CTENTO),.

Que, la Ordenanza Municipal N" 2.415124 se establece en el
Artículo 21o que: "Fíiese como monto MfNtMO ANTJAL de esfe impuesto para la
identificación AUTOMOTOR, UTILITAR\O y P\CK tJp ta suma de OCHENTA (BO)
MODULOS, y para la identificación MOTO VEHICULO la suma de CINCUENTA (SO)
MoDULos. conforme lo prescribe el Anexo l, arlícuto 12s" punto T, de la
Ordenanza N 1.436/16 (Modificada por Ordenanza Municipal N' 2.222/25, art. 2"),
se fiia el valor fiscal de la propiedad automotor en VE1NT1DóS MIL MóDUIOS
(22.000) y un ingreso mensual inferior a MIL MÓDULOS (1.OOO) como requisitos
para la tramitación de la exención del 100% (CIEN POR CTENTO) del tmpuesto
Automotor. Queda establecido que, superados tos tímites antes mencionados, la
exención del lmpuesto Automotor será del 50% (CINCUENTA pOR CIENT2),.

Que, mediante la Ordenanza Municipal N" 2,530/25, se crea el
"Marco Regulatorio para el Otorgamiento de Exenciones lmpositivas sobre
Automotor e lnmueble para personas con Discapacidad, Septuagenarias y
Trasplantadas".

Que, mediante Nota N' 168/25, ingresada al HCD, la SRA,
TORRES, ROSA ESTER, D.N.l N'21.556.484, solicita el beneficio de Exención
lmpositiva por Discapacidad para el inmueble identificado catastralmente como: EJ
38, C 1, S 2, MZA 16, P 9 A NOMbTE dEI SR. ARAVENA, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I
N" 26.516.386 y presenta documentación.

UDIAGARITANO
Presidenta

H.C.D. Trevetin - Chubut

ORDENANZA N" 2.552125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el dÍa 14 de agosto del año 2.025, en la Vll Sesión Ordinaria
del año 2.025. Registrada bajo Acta N" 08/25.
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Que, mediante Nota N" 466/25, ingresada al HCD, la SRA.
TORRES, ROSA ESTER, D.N.l N'21.556.484,.ingresa dócumentacion que acred¡ta
VíNCUIO CON EI SR. AMVENA, NÉSTOR FABÁN;D.N.I N'26.516.386.
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la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corpbraciones Municipales
sanciona la presente:

ORDENANZA

por un C|EN pOR CTENTO (100%), a
a de vencimiento del Cerlificado único

esto lnmobiliario que recae en la persona

Artículo 2"= La misma tendrá validez hasta la fecha de vencimiento del Certificado
Único de Discapacidad (c.U.D.) o documento que en un futuro Ia reemplace. para
la continuidad anual del beneficio, el titular deberá presentar Gertificado de
Supervivencia ante el Honorable Concejo Deliberante entre el 1 de enero y 1 de
ma'zo de cada año.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la
exención impositiva, para su conocimiento y efectos pertinenies.

Artículo 4": Regístrese, Gomuníquese, publíquese y, Gumplido, Archívese.

ORDENANZA N" 2.552125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el dÍa 14 de agosto del año 2.025, en la Vll Sesión Ordinaria
del año 2.025. Registrada bajo Acta N" O8i2S.

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEFICIARIO/A
D.N.I N"

TITULAR DEL
INMUEBLE

TORRES,
ROSA ESTER

ARAVENA,
uÉsron
FABIÁN

38-1-2-30-4 02t10t30

GARITANO



POR TANTO: TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL......-.....

EJECUTIVO MUNIGIPAL DE TREVELIN.--..--

TREVELIN, MARTES 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2.025

Sr. HéCtor R

MUNICIPALI


